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2 LA CONSTITUCION DE LA COM - 

PARIA ANONIMA CIVIL  ” |N- 

5 MOBILIARIA OLGA MERCEDES - 

il 
A. * 
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   CUANTIA : Y 742.000. « ¿eo o- ooo 

7 En la cluded de Guveyequil, plrel de lu Provincia - 

g| de Gueyas, República del Ecuador, hoy día jueves - 

o| echas de Junio de mil agvecientes setenta y seho 

- ante ml Doestoer JORGE MALDONADO RENNELLA, abo - 

  

sado, Noterio Tituler Séptimo del Centón Gueyequil, 

12 comparecen les siguientes persones : Señere doña Ol- 

13 ge Victorie Caicedo famero, representedoe por le see” 

4 ra doña OLGÁ MERCEDES REÍNOSO CAICEDO de RIOS 

15 : 

ser ecuctorioas, essede, obsitetriz, en su colidad de e- 

poderede ospeciol de aquella,contoras lo ecrodito con 

  

       

  

17 

   le copia del poder cuyo contenida se Inserta en le- 

» 
ecuatoriano, stoltero, estudiante; señora dofe NANCY DE- 

hegor; doctora SERMANIA CATALINA RODRIGUEZ AYA= 

GQUEZ, quien declaras ser acuctarisas, soltera, omples 

  

  

.en, tados y ceda uno de ellos, per sus proplos derechos. 

“MUNDO”



Las csnperecioentes son meyores de edad; con demicillo 

ea esta ciudad de Guayaquil, con excspelsa de le - 

tercera de los nsombredos, que está domiciliado en le” 

ciudad de Quito, on Gueyeaquil, pere esto esta; par- 

stones cspaces pera obligarse y contratar, a quienes de 

        

    
    

      

   econpesr day fos los mismos que comperecen e ceajebrar 

este escritura pública de «nastitución de eompañía e-    
aórima <«ivil, sobre cuyo ebjeto y resultados están bles 

    
   

   
   

  

lastruídos, y e le que proceden de une nmesnera libre- 
  

| Y espuntánes; y pera su otorgamiento me presenten le- 

minuta que dica esí A      
     

11 

     
  

* SEÑOR NOTARIO .- Sírvase Incorparar en el Registra 

la solfioro Nency Delle Reinoso Celccds de Ordóñez) 

12     

  

13    
14        

   15 

16 

    

17 

      18 
      

le señora Germente Ceteline todríguez Ayala de -     19           

  

Perrales, y, le señorito Dolores AÁlercón Vésquez -       
   

20     

     comparecen, de común «cuerdo, declaren y aenifles- 

fundadores de te milena ¿"e ero n>=os=ecarnconnapse.os 

SEGUNDA. - Los 

21         

  

   

    

  

22 

23 

24 

25     
    26 

       comperesiontoes deciaron y -     27 

rc 
28 

         

/ enpresan que los roquisitos exigidos por el Códi”       

    

     



      

». 2 

el ernesto «lento sesenta des. y > 

A demás, de la tey de Camparías, »s. encuentres de - 

3 | terminados «n las tueiutos Sociales de (NMOBLIA= 

21 $ Dal 6 H La A y 

6 detallan se sen del temor siguisato 1 =-=eo=o=voo 

7 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CIVIL INMOBILIARIA» 

8 OLGA MERCEDES $5. A.. - CAPITULO PR 4 

o MERO +: DEL NOMBRE, OBMIETO, PLAZO, CAPITAL - 

  

15 | MERCEDES 5. A. se constituye una compañía e - 

14 ajolme <ivil denamlseda INMOBILIARIA OLGA Mes 

15 | CEDES $. A., siendo su necionelidad esuatorieno.- 

El abi - consiste en user, moror, gozar y disponer 

 



será .n le Ci 

  

2, con túiulos que pues 

den represaater une |» varios oscilonos y fimedes ” 

  

una io hdd 

A2£T1C0ULO CiNCO CONSTITUCION y 

APORTE DE CAPITAL . >» La csastitución del  eapl- 

tal sestalís la suseripción de secciones) lo forms” 

de e per 1 esclonistos, son les sig yo 

La señores sbsietris Olge Victoria Caicedo lamtaro” 

suscribo quinientos cusrenta y siete ecsiones de - o 

un mil sueros cede una, pegedes en espacio, sen - > 

la transferencia de dominio de los tumuebles   A/- cedos en le ecntio.



nn 3 - 

cisóls entre Argentinos y Sen María; ea le es” 

Co OR | Me Brasil nmémero des mill doscientos cotores entre” 

d      ue, heco conter se supress en le Dee 

cl Tres . Des, dansainede Traasterencia de Domiale, que 

>| catuste us «delante, por un valor de quiniaatoes 

8 cuarenta siete mil susres . >» El señor Ceres - 

FO dl - 

w- 

9 e yl suscribo c<ionta  agusata des ec” 

  

   

  

              
10 cia d il sueros esde une, pegadas sn es” e 

11 e transiersacia de del  tamge - 

12 bie ublcado en le Perrequia Cheupleross del Can - 

13 |. ) ¡o «omo eparte de c<splital de le com” 

14 enfe, hace conferas se expresa «n le Deciersción 

15 Tros . Des, denominada Transferencia de Dominio que 

16 

     

— gensta més adelento, per un valor de eleato ne. - 

uv | veste y des mil sueros . >» Le señores Neney De 

8 lle Seineso Celeado de Ordáiñoz; le señero Bema” 
1 

| nta Ceteline Rodríguez Ayula de Perrejes; y, la se- 

20 | Morita Delaeres María Alercóín Vásquez susaribos, ce” 

de una, una ecsión de un mail sueros, pegedas en” 

dinora efectivo, en su tatalidad, como consta del - 22 

23 cortitiaado axtendido por el bancos industrial y Co” 

24 mercial, de esto <ludad de Gueyaquil, ===" osononona 

     21 

| ARTICULO SEIS 1: DESTRUCCION e PER 

26 | DIDA DEL TITULO . -— En coso de desrusción . - 

27 | Pérdida de un título de acción, se procederá e 

RCA/, | enulación, y ss. onitirá uno uutve, une vez compli 
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AR T+t d o 

clos saceclonistes legalmente convocados reunidos, 

sn sujeción e le leys será tastaledae y presidida 

ectuerá de secretario el gervato 

ARTICULO NUEVE ss FECHA DE REY - 

MNION CONVOCATORMA . > Le juate general ar” 

£. Y» QU w La 

y 

ERÁAL . - 7 

Junta General de Accionistos «s el  ¿rgaro supre - 

so de le compañía estcrá fermeda por les ss” 

TA _ GEN 

r_el 

trador que hiciere sus veces; y, en cn de urgen: 

los serán ilevadas « móéquina, ea hojes dJobi-   
   



e 
a 
ww, 

    

   
- 

000 05. 
los qula 

» 4» 

turdar, dentro de          ¿te alme sesión, o, € uós    
   

so díes postorierss e la reualóa de le junta, de - 

biendo ser legalizados <on les fimmes del  peosidonte- 

ARTICULO DIEZ: QUQRUM., » fa 

cada sección pegede «<onsedo 

derecho « un velos y 8l  querua sers el siguientes: 

-la le priatre eusavocotorio será aceriorio que esa” 

corro un naúneras de ecolenistas que representen par” 

lo memos, lo ultad del ceopital secial pegados y, 08 

    

  

                

       
      

    
   

  

   

  

   

      

    

    

   
        
   

$ + 
11 

ARTICULO  OMCE : JUNTAS UNIVERSA - 

12 

13 

14 

15 

16 

1ES . - Mo pubstente le dispuesto «a «el ertíeule - 

  

17 

0 _ 

20 

-_ aUEvYO, que antecedae, podrá 

  

    srálnerie y» enxtresrdinerienento, cuendo ss encuentre 

tuvieron equellos de acuerdos «n le cojobreasión de 

de al publicación. == ========coscoosoanacenenne» 

ARTIiIcuto DOCE ss DEBERES y ATRIDU 

    
21       
22     
23 

     
    

24 
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. les eventos, beleness » informes de le sompeñíe, - 

         
        

   

   
      

   

taferas pre - 

  

resenton das aetóministradoros, an 

vio de 

distribución de utilidades beneficios seciales; y - 

fijor les reserves legaless dd) Acordor el comento 

sopitel sesial, esto último, cucado 

     les «onmisarios; a ) Resolver acorea de la - 

    

o reintegro del 

  

      

  

en un «inepenta por ciento, e és, del 

cepltat sociel, y la tatalidod de las reserves, a > 

fla de seviter le liquidación de le compenta; e ) > 

loftormar los estatutos; 1 ) Acorder la disalusión y 

ideción de le compañía; y ) Deliberer /» resol - 

wer sabes tado esumto 

   

      
    

  

10 

11 

       

  

le convocatoria     12 cortante un      
   
      
      

  

      

  

    
le fuero sometida « considareción, por el - 

les, pudiendo ver cociegidas indefinidamente, =-=oo=oo 

| 

13 

   

    
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

       
        
   

  

21 

22 

23 

      24 

   

  

      

25 

26 

   



      
x! 

Ns ¿Mate lo merche de le companíes <) Ejercer les .- 

es tribuciones cunplie les. obligaciones .se- 

ñolan estatuas ¿eee oo enero ocoocooo 

   

     
   

     

ley y estos     
        

A 2TUC UC O. QUINCE ss REEMPLA - 

ZO DEL PRESIDENTE . > El presidente de le som” 

pañíe, en felte impedimento, será reen-           
coso de o               

    
        

  

plezado por le persons que designe - la Junte - 

Gonorrea! a A a 

A RTACUL O. D1.E C.1.558414.$.- As 

  

       
             

GERENTE . -» Son  etribuctones del 

-geprosentación. judicial 

   : TRIBUCIONES - DEL 

  

   

  

   
AP. 

11      

   

-goreñnte 1 a Ejercor le -y e... - 

  

     

       

  

         
    

conpatía, debiendo. interventr en 

entrantes, : todos ” 

-trejudicial. de le 

los ectos 

12              

    
y susertbir.. 

  

todos y 13     

  

  

            

   

  

te. para ol efecto, seen nece-       instrumentes que, 

hb ) Adainisirar, 

y estas estatutos, la compañía y 

e.) Cuidar 

y de 

ness d ) Suscribir, «coptar, pegar, 

14           

    

  

con le ley - de «acuerda -       15 serios; 

negastos; -    16          
Je. buena. maraha de le: conpeñía,     17 

0 _ 

20 

               
ton. sus .abligacio- 

  

les empleados <weaplon    

  

       
  

  

        

  

endasar, protes - 

      
    

ter y .conaaelar todo. clase. de +ftulos . morcenti - 

es. y de eréditos e ) Abrir 

      
      cuentas  esrelentes -     21       

    

      
      eltes) vótlrar, par -    heror depósitos : en 

  

bencerias, 

cltej.               totalmente, el mento -de dos mismos, f )             

         
   

    
Noembrer, fijar el. sueldo  y- remever los  emples-     

   
              

  

.de . competen -      

  

nombrenlantoes sean - dos, cuyos ne . 

de 

denáós 

estos 

      
         ,<la le       
   

     junta generals y. y )-Ejereor - 

lea aimpustoeror le -ley y - 

y osa eo 

            
etribuctones     que: 
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, CARTICULOO DIECASI1ETEs > 

  

tontralos que fueren extraños el abjeto . tra - 

-de le compeñías y sus fecultedos 

los estatutas,  correspanden o le asneral .--- 

  

contratos, autorizados per la ley y relacionados -   Tes actividados de “lá <ompi



   

    

    

    

su c<veantío, intervendrá si gerente <on tatal- 

aided, inclusive pera «sastitule epede”- 

| sontratos 

| derachos, etar asuciones » sarentíos ea fevar de 

A 

9 CAPITULO CUARTO DE LA FISCA» 

10 IZACION . ARTICULO DIECINUE 

v_E COMISARIOS . - 

13 eno, los mismos «que durarán cinco elos 

en el  ejercielo de sus funciones. 

ARTICULO VEINTE 3 BALANCE DE 
5 , 

INVENTARIOS . -». Anualmente se fermourá el invent 

ta de los bilsnes muebles + lemuebles 

    

    
      

   

4    

  

    
les secionistas, per el siempo. arto es es le ley 

CAPITULO QUINTO DISPOSICIONES 

GENERALES ., > ARTICULO VELNTIUO 

  

NO,» FOMDO. DE RESERVA . > Lo Junta 

26 de Accionistas, esuelmente, al -- tiempo de  esorder 1 

  

ECA/2 | contidad ro menor el diez por clienta, destinado



4 fondo de rasorva lsgel, heste c<osplotar «uns canti- 

     

   

-alento del c<opt- 

podrá demorar más de sesenta díes contedos e” 

partir de la fecha fijada pere le priasre reunión, 

17 

     

      
   22 1 los presentes —ostátutos, serán resusitos, igualmente, - 

por la Junta General de Acet onistasr., === === ..ono. 

ARTICULO. VEINTITRES 2 DISOLU - 

23 

          

   

     
   

24 

    
CIONM . >» Sen cowses de diselución de le -compenío 

. todos. aquellos que 9 se —encuentrea deroraminades - 

2, | en le iey de Companfes . - Disuelta le compare” 

¡AS so procederá e su liquidación: se designará un lt- 

25 

26    

    

rá



  

ms e . 
- 

¿ron AN Ml a. JJ 00 08 
f E “e 2 A es . 

E 

ES y ey . 
O | 

o. 

(S  “CEÁ A )_qweideder cuyo aembraniento, y ol presodinlento a - - 
KO CN Pos 

Y Los a 

Goy E ¿"7 | _meguirss en la iiquideción, corán verificados «on o» 
> 

3 están e le dispuertoe .n le ley de Companies. --- 

¡aL ARTICULO VELMHTICUATRO 1: DURA 

/ sL_GIONM_ DE LOS PERIODOS DE 10$ FUMCIONARIOS.- 

  

¿bron loa ¿ ee Ha q e 

0 1 | funcionarias, adninistradoros y comisarios de le 

. | pesía sontinuerán en el ejercicio de +... sergos, - 

  

o | Tedo le se provisto en los mismos será resuelta - 

| por le Juata General de Acsicalstas.-=--- . 

   

  

22 

73 | alentos, socios fundadores de INMODLIARIA OLGA- 

24 MERCEDES Ss, A, desi eran es 3 ke 

»s | TRES . UMO ) SUSCRIPCION y PAGO DE ACCIONES 
26 y CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL . - Que- 

27 hemos contituído la seciodod elvil entes asabrede, 

RCA/, con vn eepitel de SETECIENTOS CUARENTA y DOS 
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MIL SUCRES ( Y 742.000. sn)         

Victoria Celecado Romero ha susarito quinientes cue» 

siete «cctones de un mall sserss «cdo usa 

la trensteresacia 

  

estro, en la caltoa - 

 Bresti añaero des mil descientas e«atarecs entre Los 

tos y Tulcán, ambos, en esta c<luded de Ouesyequil, 

se describen més edelenme, cuyo valor <s - 

esertiticados de la Sección 

A p a PA A P FU! 

_ descientes treinta sels all setecientes sucres o 9 

trescientos diez mil troscientos sueros, respectivenen- 

107 y que hen sido evaluados por les accionistas - 

-tuadadoaros en Jas mismas «sntidados . -» El señer - 

Cerlos Gercía Rolaeto he suscrito elento nevente y 

des «acciones de un mil sueros codo. una, que les” 

RAS DE DOMINIO, y Que sansiste en un sejer ubicedo” |.



Y A Á . Y - 000 09 

An Ñ % 
en lo / A rrequia Cheap! erez del Centón Quito, que >    

/ 23 >, los secios fundadores, en le esatidad de cien- 

  

/ ¿| muenia Rodríguez Ayeje de Perrales; y, la señorita - 

- Bolaros Mería Alarcón - Vásquez hen susarito, cada - 

  

13 |- tal pagado de setecientas cuarenta y des aull  se- 

        trenaflera, e favor de INMOBILIARIA OLGA MERCE->     

      

   

der] e Parreguíe e -Urbena - “Z 

     

  

Mertía de este «<iudod de 

RCA/, | Por. el. Norte, solar aúnoro siete, con velate metres 

“MUNDO”



, "velate centímetros; por sl Sur, solares nueve dies 

debahayo, tor RnuSves metros nevanta <entíme - 

decímetros cuadrados . -— Sobre este terreno 139 «na » 

solar descrito arribo fue adqui- 

  

laserita sn el registra de la   el echo de nmorzo .de-. mii novecientos sesenta . 

. ciento sesenta y uno, hay/ 
18 |» Solar añasrto once de le manzana set on Ñ , 

. uúmoro des mil descientos «cetorce entre les» 

Esto, solures dees y <etoerco; y, Oeste, soler diez - 

  . tidós marras cuadradas trelita: decímetros cuadrados. -



  

   
4 ente el neteria dectar Tencredo BToernael Urigdon, el - 

| etecania 40 arptentra de 28 errestentes_alosent 
¿Ls omo, tera 1 roto dn loa atener ase yo 
liso Ha ecapen le Mas cun poramía Mr 

on to toratada el pogo da 1 nado, copla en 
"lso eáttos store es volea nerientes de an. 

naveciontoes elneponta y tres, por el naterio Tobías -       10 

nm |: Alverado Puentoes . - El señor Cerlos García Reilaese - 

12 sa paga de los sienta ansvento y des ei sueros, que 

1 | es 0lvelor de les clento nagventa y des secignes - 

14 uo el amimmo he suscrito, aporto iraastiere e * [No 

| MOBILIARIA OLGA MERCEDES $. A. ”, ol lamuebie - 

| que «e detelle.a continuesión : Un terrena "bieedo” 

| en de Parroquia Urbena Cheupisrosz del Centásn Quito. 

18 een una superficie de trescientos sesenta y clanes me- 

    

  

  

49 tros cuadrados, dentro de las siguientes finderos y me 

2 | Uides 3 Per el Norte, ua frente de quines astros cla” 

21 esonto constínolros, a le asilo Carios tberres par el - 

22 Ser, con igual extensión, la quebrada Rungchenges por 

23 | bl Orieato, con velntitrós astros cuerentoe contímotros 

2, | lam mitad del terreno de propiedad de ¡es cónyuges - 

». | Ordónez Relasso) y, por el Osucidento, el [sto número” 

26 trolate y uno, de le Urbanización Mexteriar, de pro - 

27 piedad del doctor Arturo Lecaro, son uno exbensign- 

RCA/. ,,| de volatitrós metros cotante contímotros . >» Ul  soñera. 
  

“MUNDO” 

000 

    

10



         José Lucia Peredos señora, según conta de la es- 

erttura e«ciobrado ento el dector Jorge W. Lera, Motario » 

Séptimo del Cantón Quito, e inscrita el vejatiaiaco de e- 

te de all novecientos sorente y cines. - ista compro fue 

  

    
  

    

  

   
sabificads ol quina de diciembre de mil ngveciontos     

    

soererta y clnes, ento el dector Gulliorms Buendía, No 

terto Vigésima del Centón Quita, € Inserita el diez - 

de  febrore de ail apgveciontos setenta y sols. -» Le- 

10 

        

  

11 

   señora Obstetriz Oiga Mercados Relnass Calcoda de Ríos” 

renygaela, express y iogoelmeante, el derecha de ysutrurta - 

que, ,sobro esta inmueble, so había reservado para durante - 

tado su vida, debiendo sonsalidarsa tada lo rrapiedad e fe- 

vor de te compañíe.- TRES.TRES) La soñero ebsterriz Oigo 

Vieteris Calcedo lemora y el soñar Corlos Gercla folasss” 

decioráa que el eporto y transferencia de demtalo de los > 

bienes detaliedas entorigemente,que hecon e fevar de lama” 

billaria Olga Mercedos 

bicesión linderos 

12 

13 

    

14 

    

15 

  

     16 

     

    

17 

    

    

18 

19 

     20 | S. A. descritos en cuenta e su y-      
   

  

   
21 dimensipnes,0sí coma e la histeria del- 

  

   

  

22 n de enejoner, ol suje- 

   

  

23 tente esta decia 

   
  

reslón, es obligan al senstaniente por sviecsión, y domés, on 

de rtan correspendon por cuenta de los 

apart entes. TRES. CUATROJAUTORIZACION. >La señora Obs” 

tetriz Olge Visteria Colcado femere queda feculta - 

24 

25 

     

 
 

   
   

26 

27 

   

   



     

     

RCA/ es 

Ñ - 10 - (5%, 
y A 

000 11 
de pera que se encargue de csunplir <on tos re - 

      

  
        
      

       
              

  

soso Celcada de Ríos, por le señera Olge Vieterk 

Celdado Samoras sertificados- del registrador de le 

propiedad, de los ¡inmuebles ques sé epertoa e lea - 

clóusulos de enile 

de esta oseritura , > 

Used egregaró les demós 

la velidoz 

13     
    

    

PECIAL Á FAVOR DE LA SEÑORA OLGA MERCEDES 

REINOSO CAICEDO de ROS Port 1A SEÑORA OlL- 

GA _ VICTORIA CAICEDO ROMERO . > CUANTIA 31 

DETERMINADA . >» En la ciudad de Gueyequll, Cor 

pitel de le Provincia de Guayas, República del E 

diez de ebrii de all a9v 

- cientos setenta y echo, ento uf destor JOROEÉ MA 

-DONA O RENNELLA, sbegado, Natario Titular Séptt- 

mo dal Cenón Goaysquil, comporseos la dectoera O 

20 

    21 

22 

23 

   
   

    24 cuedor, hoy día tunes 

          

      

25 

    26 

27 
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, esuatoriana, abstetriz, soltera . >» Loa «ompareciente es 

y «e le que procede de une mensra libre y os 

pontánea; y para «us oterganienta me presente la - 

mniasita que dlecoe así : ==»e-====nonnayonros emmm... o 

-—* SEÑOR NOTARIO . > En el Registra de Escrituras 

Públicas e su enrgo, sirvese .¡nsertar una de poder 

.Sapoclal, al tenasr de las siguiantoes <léusoles : =-.- 

PRIMETDA + INTERVINIENTE , > Comperecs «e 1 

  

-—SEGUMODA + ANTECEDENTES . > Le 

sotriz Olge Victoria Calcedo famara csaflara este 

poder clel, saplio suficiente, suel «an Ders - 

  

cho 1889 requiare, pura que se hija le señoro ebs > 

tetriz Olga Mercedes leínaro Cuicedo de Rías pu 

- de. e nenmbre de la persona primerenente nombrede, 

-saealluas todas les gestiases asessorias pora le far” 

-meción de une canpería lemobillarie <ivii para le 

auel aporta los bienes ¡inmuebles dejellados en la” 

- eléusula tercera . -» Este poder incluye le eutori - 

zeción pare intervenir en la prameción y funda - 

alón de une compañía ¡nmobillaria; le suscripción d   la respectiva escritura y de tados los documentos



   ». Yo    

          entrejudicialas, en le suserip - 

los responstivos resguerdoss en te essión de     

     
       

  

    
| que la señora obstetriz Olga Victorio Coteada le” 

nora +.n nonbreda para ejercer elgón «stge de - 

eduinistrasión e. goraacia de le compete, se bije 

señora ebstetriz Olga Mercedes feiness Calesds 

de Bos le copresenteráó mediante este pudor . 

TERCERA BIENES A APORTAR . -» -Les ble - 

31 

    

12 

  

    

  

13 

14 

               15 

         

  

ses lmmuebiss 20n le señore ebauetria 

- Oiga Victoria Caicedo lemoro pera ¡e fermesión dá 

le conpañíe lamobiilarieo <tvil, son los ubleadas  +.n 

BrastH 

so | Mos y Tulcán dl porrequie cero nuera -» manzana  eo- 

sa. setenta y des - soler suce ); y, en SBubeboyo ef 

mero un mil  echocientes diectodis -ensbre Argentina» 

y 5en Mertía ( perroquia 11060 -— MANLORE Sta 

esho ); embos en esta <ludad - 

Agregue, usted, señor neterio, les - 

cláusulas de eostila pora le perfecta validez 

prosenta escritura . - Firmado ) Jerga Durón 

Absegado - Registre nómero nasveciontes veja 
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. Hecho ”" . -»— Se egreges e: le presente escritura el 

conprabeste de impuestas « fever de los 

esisgios Ágelirro Abed 
     
   
    

             
    

      

       
      

  

inserto    ss documenta habliitanto ve en .n also” 

    

  

en. elte vaz, tode esta escritora, e Ja compa” 

soesients, ba le upresbo y ls suseribo e<samigo,” 

ej notario, en un sole ecto. - Firmado ) Olga - Cel 

codo - Códule de Ciudedenía número cera ayave - 

c0ero ufo nyeva etra e<ara tres cineo acho tres.- 

Cáduloe Tributario nóémoero <oto cora uno dos nuevos 

Firmado ) El Notario 3. Maldanado Ren >     -cuatra . >»    

   
     

  

   

yequil, a los once días del mes de ebril de mil 

Firmodo ) firma tie- 

Doctor JORGE MÁL 

         
navecioentos rerenta y oche. - 

21 

        

  

   
- ON Guay equi! . * Hey ya sett YD ¿eones me 

22 

23 

     CDE RENTAS . - Certificado so” 
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EN a =- 12 - 000 13 

ZRC ) 
x e 

+ pon Babshoyo un all ochocientos diecisdis de le Por 
O >, 

        
     

      

          
AVALUO COMERCIAL doscientos - resento «aña . -” 

sela mit setecientos sucres . -— AVALUO CáA=     

   
atra firma tegible : Empleados responsables de la 'e- 

9 misión de esta «ortificado. - Guesyaquil, Junta cines - 

so | de mil novecientos setenta y ocho .-- Fiemodo ) firme” 

Hiegioje +: Jefe de Rentas. - Hay un sello *.-=-=-=o.-- 11 

  

12m | CERTIFICADO. - MUNICIPALIDAD PE GUAYA - 

» 
. 
, 

" sétecientos cincuenta nuevo . - CERTAFICO 

| 
ciudad, se encuentra el día en el pogo de sus lmpues 

  

19 

2. | tes municipales par el presente año. - ÁVALUO CO- 

21 HAERCTAL trescientos diez mil trescientos sucres . -— As 

2 | VALYO CATASTRÁL ciento ochenta y sols mii duscion- 

23 | tos sueros . - ÁRCHIVO Cosprabado une firme ldiegible 

24 | - Visto Byeno stra firma tiezlvje : Enpiesdos resposta . 

  

25 | biés de la emisión de sste cortificado. - Oueyaquil, 

-junio sels de «all novecientos setente y ocho. -,Fir- 
26 

o, | wado)firas ilocible : Jefe do Rentas. - Hoy un sello. 

RCA/. COMPROBANTE DE PAGO. - BENEMÉRITO 
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CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL - Contribwelí 

  

doscientas treinta y navove, de .fabrera veintiocho de - 

mil nevecientos cuerenta y nueve . > $ uno siete sie» 

to tres seis. - Propistorilo Calcedo Romero Olga. - 

flo mil apreciontos setenta y ocho. -» Codificación .- 

so | Perroquia ¿rece -- Manzoans diecisinto - Salar oche.- 

Avelós ciento cuarenté dos -mil secres . -— Valor uno 

12 wedio mil descientos trece sucros . -— NOTA . - 

13| Esto tulo so es válido si no jleve estenpedae le - 

15 | frac iiegibie : Tesorero . >» Fecha de pego velntisicro 

de enero de all apvecientas setana y ocho. - Hey - 

yn sello y O MAD UI 6 2 0 A 0 SU EN ls o O E 0 o 00 O a 4 

COMPROBANTE DE PAGO -+ SENMEMERITO CUERPO DI - 

treinta y sels - Decreto Ejecutivo núnero doscientos - 
22 

febroera velatischoa de mil 

27 | Perrequia nuevo - '“enzane setenta y das - 

   



eCAL 

    

». Jo 

  

     - ya salio . -” Se egreyan, es e.- 

  

    

  

   

  

sondiente a les elícsbales 

  

   

  

compañía en forseción . > Hente í leo aleute 

decunentos habliitantes insertos y agregedos que, en - 

un mismo texto, queden elevados Y escritura pública.- 

Ya, ti notario doy fe que, después do haber sido lef- 

14 

15 

    

16 
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    de, en alta vaz, toda esta escritura, a los otorgentes,- 

óénos la aprueban ls suscribe conmigo, el norerla,- 

Firmada ) Firma Hegible : Ohsteira Ol 

18 

19 

en un sola acia.” 

Mersedos 
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Rainosp Calcados de Rfas -» Códula de 2] 90     
    

        22 | dedanfe número cora nueve cer,      
           siete Cédula friburario número uns tras sl 23 sols ocho. 

24 | to -cora sieto des. >»       
   cla Eeinoso ”» Cádule de Ciudadanía aúnero cora nuev 

cero cinco tres dos echa uso claco ayeva . -= Cádula 

Tributaria núnñoro uno tess sierto cero siete cuatro .- Fl 

25 

26 

27    
medo') Nancy Relnoso de Ordinaz - Cédula de Cliudado 
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síblo 3: Dalaros Alercón Vás > 

quez » Códulo de Ciudadanía número cetro nueve eoro 
( 

des cuatro sele uno des sero uña . Cédula Tributo” 

cla número cato ocho tros tres une «into . >» 1 No” 

  

e, firmaado ) Dector JORGE MALDONADO REMNELLA”., 

CERTIFICADO . >» BANCO INDUSTRIAL y COMERCIAL - 

BILIARIA ” OLGA MERCEDES " $. A., la <ontidad de 

tres al sueros, que sorrespande si eporo de los se” 

alos, señares s Germento Catalins Rodríguez de Perreles, 

  

que he pagada un all sueros; Nancy Delio Reinos Cal 

codo. he pegado un mil sueros; y, Doloras Morfa - 

Alarcón Vésgusz, que ha posado en mil sucres. - Gua- 

yaquil, mayo treinta de il nevecientas setunte y echo. 

Fiemado ) firma liegible : Abagado Jofíre O. Ceslia - Ge 

rente BANCO INDUSTRIAL y COMERCIAL * , eonomamana 

COMPROBANTES DE PAGO . >» MUNICIPALIDAD DE GUA 

YAQUI - DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCION - 

RENTAS - ALCABALAS . - Número coto c<clinco cincouto|    
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A 
El 3) un. . - Gu uli, sueve de junio de ull nevecioni as” 

? ES) 

<v ÑA | setenta y echo. -— Recibí del señor Olge Calcado Re” 
3 mero le suse de tres ali ciosto tres sueros p la - 

/ «| Puesta de eljcebeles correspondiente «e le vente qee - 

* Y s| le heee e «porto e le constitución de compañía lu- 

«| mebilterie Olge Mercados $. A,., del predio urbene - 

7 ubicado en lea Porrequia Susre, consistente en seler - 

s| ubicado en Brasil des alt descioentos estores entre - 

o| Les Ríos y Tulcán, según evisa nónero cincuento del- 

0 10 astario señor destor Jerga Meldensdo R., siendo el - 

ul velor cool de le venta trescientos diez mil tresgion - 

1 | tes seeres, por ser ésto el evalúa de cetastra «on le 

13 | Siguiente demostración +: Fijo pere los primeras tres - 

     | utl clento tros sueros (uno por clente del evelós 

  

a ertículo trescientos cineuentae y aueve, 1V - 7 Ley 

| de Eégimon Munieipeal). - Sumen : Tres mil siento tres 

17 sucres . » TOTAL 3 TRES MIL CIENTO TRES SUCRES.- 

0 16|  Eaitido firme liegible 3 Roberto Espladeloe C. Jete de 

1w|  Rentes Municipales . > Firmado ) firme legible s Tesere- 

- ro Munteipel . - CERTIFICADO. - El tafreserito 

15 

20 

21 Jete de le Sección lentes, certifica que los dates 4    
consten en el comprobante «lance «lacas una une 86n > 
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23 | torreectoss y que el velor de tres mil ciento tres su 

eros ingresó e ceja el día junio quince de mil -neve 

  

24 

25 clentos setente y echo. -» Fecha us supra. - Etleba 

de por MUR . > Firmado ) firme tlegible 1 £i Jefe de - 
26 

27 tentes . - Hey un timbre snunielpel % canveas e 

acaAl. EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYA - 
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QUIL - DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION -= D) 

VISION DE RECAUDACION . > lagreso de Ceja núme- 

      
      
       

   

  

   
    

    

   

   

    

- $ 079 <tro tres uo une IC. - Nanbre Ol Cel- 
    

  

   

codo lomera . -» Fecha junto velato de mil angvecion- 

tos sertente eseho . >» Código clneuenta y dee esto 

uno diez. >» lubro une. por cloento adicional de olece” 

    

       

    
cuente y esla eontavos . >» TOTAL 1: OCHOCIENTOS - 

OCHENTA SEIS SUCRES CINCUENTA y SEIS CENTA> 

vos . » He sn sello 

JUNTA DE SENEFICENCIA DE GUAYAQUIL -» IMPUESTO 

    
         
             

15 une firme ilegible”. 

16 

   
       

   

DE _ ALCASALAS . » Original aúmero tros siete siete - 

ceros clncuente y sele contavos . -» Reglbí de Olga - 

Filentrópica; según ertículo segundo del Desresto Ejesg . 

17 
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s) 09 
AT tivo aúmers nevecientes de veintidós de aeyo de all - 

       unta de «all apgvecientaes en seho . - Y” 3 

a| firma legible : Gustavo lllingwerth SBequerizo - Tesers” 

s| es JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL.- Mey un 

7 | HBONQRABLE COMSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS - IM- 

g | PUESTO ADICIONAL DE ALCADALA aúmero cuatro «ines 

9g| Apavs tres tres . - Tesorería del HManersblo Consejo - 

10 ' Provinelol del Gueyas - POR : Oschociontes ochenta 

1| sels sueros clacuente seis contovos . ”» He recibida” 

A 12 de Olae Caleoedas toanera la suma de ochecientes eche 

5 
   
    te del impuesta dol un r ciente adicional « la - 14 t 

15 | ejesbelo crsedo por Decreto Legislativo de veintidós - 

16 de octubre de mil apvecientes elacuenta y des pere - 

11 | construcción y. emobleniente de escueles por trenstere 

1 a | ela de daminio del predio eperte soler número 0.ne0,- 

19 | menzena setenta des, ubicado Perroquio Suvers, Contón 

20 : : | 

21| tralute decímetros cuadrados, código nueve - eoro sete 

21? des - ence - rol des mil setecientos cincuenta y 

23 ayeve, situado en Brasil dos mil doscientos estoreo en 

tro ios Ríos y Tulcón, que hace e favor de inmoebill 24 

2 | ria Olge Aercedos, eperte constitución compañía des - 

26 ( 

27 

Guayaquil, área doscientos veintidós metros cuadrados - 

. 

sóptimos uno por slenta ejcabeles, por trescientos diez 

mall trescientos sucros. - Escriture celobradae per neta” 
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¿ sheque Beneo Fileatrápica -— Número del cheque ocho- 

dos sets ageve sels cinco. > Jefe de Redeeción firme» 

Jato de Secció 

. Revistáón . -» Elaberedo firma legible +: V. Velero fF.. - 

. Guesyegeli, cotorecs de funia de mil asvecientes setenta 

scho . > Firmado ) firmo legible :p. Economista Wal 

tor Muazlo Dévila - Tesorera -» HONORABLE CONSEJO 

REPUBLICA 0OEÉL ECUADOR - JUNTA DE DEFENSA NA - 

CIONAL + IMPUESTO PARA LA DEFENSA MACIONAL - 

SOBRE ALCABALAS número tres echa cuatro seis SIETE, - 

Gusyequil, catores de junio de mil nansvecientos seten- 

ta y ocho. - Recibf de Olga Caleedo Remera la cen- 

tidad de «ovatrocioentos cuarenta y tres sueros velatio- 

cho ceontevos por sl impuesto e le Defensas Necionel - 

sobre elesbalas, que le corresponde en fa vento que - 

hace e inmobiliaria Olga Mercedes 53. A., del predio 

ubicado en le Perraoquia Sucre. consistente en predio - 

urbano . -» Valor de la vente trescientos diez all tros 

cientos sucros . -— Velor sobre el que se pega el .im- 

. puesto >» seg%n eviso del nstorlo doctor Maldonado, - 

Un medio per mil pera Defense Necionel : Cuetrocien 

tos cuerente y tres suecres veintiocho centavos . -» Pira 

do ) firmo tliegible : Jete Provincial Recevudeción Junta 

de Defense Nec! enel Mom a a 000 0 0 O 0 0 0 a a 0 O o e 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYA- 

QGUÍIL - Dirección Fiasnciera . >” RECIBO aúmero esro -   A/. uno coro sieta cuatro. - DOS. MIL SEISCIENTOS SE - 

 



E 
a » Hl- 6 

( SES a A r eS 3 
o o JR N > 

E. | 2 Y A > 

$ o 4) SENTA y SIETE SUCRES SESENTA CENTAVOS . - De con» 

7 DA 0 o, y 

3| tro de le Ordenanza pere el Cobro de le Contribuelá 

formidad con lo dispuesto en lea Letro D ernfceule sue” 

a Especial de Mejores pere Obres de Alcentarillado, re - 

s | elbf des mil seiselentos sesenta y siete sueros sosente 

6 contevos, correspendiente el inmueble ubleado en le - 

, Zona uno, propisioerio Olga Celesdo tomoero; objeto cons 

g| titueión de sampaeñíe; compredor ismoablilaria Olga Me 

          
    

  

codos $. A.; código municipal nómers ayevo coro sie 
9 

o. 
21 | «ón númera des mil doscientos cstores menzane sotont 

te dos uno uno, Perrequia Sucro, calles Bresil y Tel - 

12 dos seler onces áreas reler doscientos velatidós me- 

13| tres cuedredos treinta decímetros cuadrados . -= En eir- 

1 |. tud del pego efectuado él  <sntribuyente quede evte - 

15 rizads pere celebrar contrato de compre vente de es” 

16 te solar: ento el materia doctor Jorge Meldanedo . > 

17 | Gueyaquit, diacisóls de junio de mwil navesioentes se -    

    
-tentá y echo . - Liquidedo firmo lisgible : Jete de -    18 

Cetestra . >» Revisado firne tHegiblie : Contador General. 

A 
V 

19 

20 Aprobado firma llegibje : Director Fiaancioro . > Reclbí- 

  

2 |: esnforme : firma ¡legible Tesorera . > Pagado cheque aé 

22 soro ocho des siete coro uno coro. ”» Benea FPllentró 

ples . EAAG ” y IO A 0 0 e LOA 0 A O AU A CD 0 0 a 

23 

  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAGUIL - Departemente Fin 

RCA/. Ceolcado lemero la suma de dos mil treselantas se.en- 

24 

25 clero -» Sección Rentes - Alesbelos númeras coro clne 

26 €laco una dos. >» Gueyequil, nueve de junio de uil - 

27 novecientos setenta y ocha. - Recibí del señor Olge   
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, le sieto eueros por impuesto de elcoba 'eepon- 

  

>| disato . le venta qu prastiución 

¿| te compenío inmobiliaria Olga Mercedes $. A., del - 

«| predio urbana ubicado en le Perroquia Letamendi con - 

distente sn solar ubicado en Babehoyo un mil achecion 

    tos diecisóla entra Argentina y Sen Mertín, según aviso 

  

      - MÚMOro clancuenta y uno del notaria señor doctor Jar - 

go Meldonado 1., siendo el velor real de le vente > 

9 | Tesclaentos treinta y seis mil setecientos sucres par ser 

| Ínte el avelón de cntestro cos lo siguiente demestra - 

| <lón 3 Filo pers los primeros des mil treselentos se - 

1| MRS y siete sucros ( uns >» del iúo +. - 

13 

   

    

gún ertfeulo trescientos cincueatoe y syevea, Y - siete - 

| Ley de Régimen Municipal. >» Sumen : Dos mil tresclon;.: 

15 | fos sesenta y siete sueros. - TOTAL : DOS MIL TRES 

1 | CIEMTOS SESENTA y SIETE SUCRES . -»— Emitido firma - 

* [Megilto £haherta Eoímdolo S- 0 Joe de hemos Man 
[patos = Pineda DM Hegida < Tosen Mentipl- 
“[ereriricano.: 0 temen ee O 

tán luar coito que los des ten comen en al 
*  acapratao sins slaco ono dos ten cotos y e 
[rats dede a reales suda y to ovas 
23 

ingresó e ceje ei día junio quince de mil novecientos 

24 | SOtenta y ocho. - Eleborado por “4. - Fochs up - 

25 | Supra . - El Jefe de tentes uno firme tiegible. - He 

26 ya iimbre municipal * e Macs 0 0 ds 0 0 qu 0 an Ci ARA A Ol E 2 OA 0 E ls 0 

77 | EMPRESA ¡AUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAGQUI 
RGA/ DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION - DIVISION DE 
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87 000 “18 
RECAUDACION . > ingreso de Ceja númers coro esro - 

So 4 ys : tres coro seis. - IC. - Nembre Olga Celcedo Romero 

Feche junto velnte de mil novecientos soetente y ocho 

  

<= 

Código clncuente y dos cero uno diez - Rubro uns - 

| Por elento adicional de «lcaebeles - Velores seiselea- 

e 

Hs
 

tos setenta y sels sucres veintiocho contavos . -— Obseg 

o
 

vaciones . -» Uno por ciento adicional da elcabela <om 

«y
 

co
 pr bente "úmero ochoslentos treinte y seis. ->» Notería 

o 3. Maldoncdo 8. - Chequea echo dos sels nueve seta - 

9 | Sero Filamtrópica . >» SON: Selselentos setenta y seis 

suares veintiocho centevas . -— TOTAL +: SEISCIENTOS SE 

TENTA y SEIS SUCRES VEINTICCHO CENTAVOS . - Re - 

11 

12 

  

coudedor une firna ilegible. >» Hay un sello”. 

JUNTA D£ BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL - IMPUESTO 

DE ALCABALAS . >» Original auúmoro tros siete siete - 

13 

14 

15 

cuatro una . = POR + Seiscientos :ctenta y sele sueros 

  

16 

47 veintiocho centevos . -» Reclbí de Olga Coejcedo lema 

      

  

18 la cantidad de seiscientos. setenta y sels sueros vealn= 

0 19 

20 

  

Hlocha centavos por concepto del uno per clienta aedi- 

eclane! al impuesto de alcabales, sobre un valer de. - 

doscientos treinta y sels mil setecientos sueres per le 

transferencia de dominio de un predio urbenos e fever 

N
 

md
 

22 

23 de constitución de compara Iinnubliitaria Olga Aerea - 

2 des 5. A,, parrogula Letemendl ..- Pegudo con chequ 

2 eúnoro ocho das sels nueve sele. uno, cargo lunes Fi- 

so | lentrópica; según artículo seyundo del Decreto Ejecuti- 

27 | YO Múnara novecientos de velatidós do meyo de mil 

RCAS.. movecientos cuerante y sels . - Gueyaquíl, catorce de. 

  

“MUNDO”



2CA/Morberto Rodríguez Cedeño - Jefe de Sección Revisión. - 

junio de mull novecientos setenta echo . - Fimedo       
     firma tiegible s Sustavo llllagwarth 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL .- Ha 

HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS - 1M - 

PUESTO ADICIONAL DE ALCADALA númers 

   
      

  

        

      

    
tinco” 

Ryevs tres dos . - Tesorería 

vinclal del 

    

  

                 

      
      
     
     
    

            

    Guayos - POR 1 Selsciontos setenta y sebs- 

       suares velatiocho centavos . - He recibido de Olga Cei 
   

atdo Romero lea sema de selscientos setente y seis su - 

1 |£ros veintiocho centavos per csñcrplo del uno por cien 

u|to edicionel a le «icebale- creado por Decreto ¡egisia- 

tivo de veintidós de octubre de mil novecientos cincuen- 

d
l
 

12 

13 ¡ta y dos pers construcción y emoblemiento de escuelas 

14 | Por transferencia de dominla del 

número echa smnenzana diecisioro Perroquio Letenesadi, Ce 

tán  Gueyequil, área doscientos echo metros cuadrados - 

15 

   
    
     

      
      
      
      
    
  
     

  

16 

,, | Guinea decímetros cuedredos, código trece - coro dlecisle 
  

te - cero ocho, rol diecinueve mil ciento doce, situedo - 18 

  

19 |€n Babahoyo un mil ochocientos dicelsóls: entre Sen Me 

20 sine, que hace s fevos de inmebilteria Ol 

,»¡ ¡Mercados $. A., aporte constitución compañía dos +bp- 

times uno por <lento alcabeles, artícula trescientos se - 

sente Ley de flégimen Municipal, por doscientos trointa- 

22 

23 

2, [Y sets mil setecientos sucres. Escritura colebredoe por 

       
      

3 Y > 

s 

rnoterio séptimo decter Jorge Meidaneado Rkennelia.- Pega» 25 

de chequeo Senso Filentrápica - Número del cheque o - 26 

27 | Cho des seis nueve seis des . - Firmado ) firma ilegible: 

    

   



  

    

   Firmado ) Firma tisglible : V. Velero f. - Eleberado . -       

    

   
Guuyaquii, e catorce de junio de mil napveciontes se - 

tema echo . » Firmedo ) firma ¡legible + p. tesnoemisto       

              REPUBLICA DEL ECUABOR JUNTA DE DEFENSA MA - 

- CIONAL ; >» IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIOMAL - 

SOBRE ALCABALAS añnero tres acho cuatra siete SIETE, 

"Guayaquil, cotsras de junto de mil sapguvnciontas sotente 

'etha . >» Lecibf de Olga Calcado fomaro le «conti» 

vos par el impuesta e la Defensas Nacigasi sebre el- 

Vel or -)u renta ¿descientos treinta y sels all seta - 
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12 

13 

    

14 

  

     

15 

     16 

       1 | c<lentos sueres . - Velar sobre el que se pega el la - 

     
   

  

  

puesto, según «visa del natoria dactor “+aldeneda. - Un 

  

18 

   nado por all pers Defensa Nasianal trescientos drela- 

ta y ocho sueres cotores centavos . -» Firmado ) firma - 

Moglible : Jefa Provinelol Recaudación Junta de - Defensa 

Neci anal . » e MOAWARRIAM Se e 00 e MN A Ys O AO AA A A 0 AAN AA MA A A A A 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUÁAYA= 

19 

20 
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23 

     RECIBO número «era > 

  

GUIL - Dirección  Financiara . - 

MIL CUATROCIENTOS NO- 

De - 

  

24 

          
   

25 | Via csro siete tres. - DOS 

             
   

  

VENTA SIETE SUCRES OCHENTA CENTAVOS . - 

  

26 

   canrternidad <on lo dispuesto sa le- Letra DB ertísulo - 

cuatra de la Ordenenza pera el Cobro de le Centri - 

27 
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buelón Espediel de Mejoras Pere Obres de Alcanteril!s- 

de, recibí dos «ut cuetrocientes anaventa y siete sucres 

oebenta contaros, corrospundiente al inmueble ubicado - 

ea le zone unos propisiaris Olgs Calcedoe femero; ob - 

joto constitución de cospañío; compredor Impobilleria - 

Olga Mercedos 3. ÁA.; código municir RÍRere yas - 

tros coro uña sito aero ocho, Perrequía ¡ctanendi, ce” 

_Hes Bebehoyo y Argentina númera un mil ochocientos - 

diecisóls menzone diez soler ocho; áreas solor dyscien” 

tos echa netras cuadrados quines decímetros cuadrados. 

ta virtud del ofezstuado ul contribuyente queda » 

ayterizedo para esiabrar contrato de compre venta de - 

esto sojer ente el noterio doctor Jarga Aaldanado. - 

Sueyoquil, diocisdiy de junia de mil novecientos seten- 

ta y ocho.” liquidado firme llegible : Jefe 

tra. - Revisado firmo ¡egible : Contador General .-- 

Aprebedo firmo iHegiblo : Director Finenalera . » Pecibf 

confaroo firme liegibie : Tesorera . -— Pagado cheque uú- 

metro echo dee sioto eara cero nueve . >» Filentrópica . 

CERTIFICADO MUMICIPALIDAD DE GUAYA - 

QUIÍL - Dirección Finenciera . - Guayer diecinvevo 

de Jfunla de mil npvecstentos setenta y ocho. Je- 

to de ta Dirosción Finenciora dunicipel CERTIFR1-> 

3 Guo la vento que hace OQOlge Celerdo kgmerz, - 

ea favor de inwmoebilllaria Oiga Mercedes $. A., de uno 

taemuobles de su propleded ublieado en la cello Bresii - 

Códigas númoros nueve - coro soetanta y dos >» unes 

“traes - cora diecisiera - coro echo, ta están gravados -   
   



/ 000 20 
. A SS 

con el impuesto e les utilidades en le comprevento de 

eses terrenos por eperta de ceopital . > El presento 

- eartificado se otorga de esxuerdo e lo dispuena en el 

ertículo trescientos aspventa y uno de le Ley de té - 

     
        

    
COMPROSANTES DE PAGO.“ MUMICI 

PALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO PINANCIE 

RO - SECCION RENTAS . “ ALCABALAS EN CONSIG - 

NACION . -= Nóúsero cora claco ciacs coro eche. - 

Gusyoquil, dnes de junta de aii apgveciontes setenta - 

    

10 

    

11 

  

      12    

  

y esbea . - Recibí del señor Corios Gercía leinese le 

sueo de un alil agveciontes velato sueros por inpuest 

de elcebales «correspondiente «e la venta je heee 

e sporte e le ecsnstitución de le compeñío inmebilio- 

rio Olga Mercedes $. Á., del predio urbene ubicado 

en le Porroquia Cheyspleruz del Centín Quite, consia” 

13 

14     
15 

    

16 

     

  

     
   

17 

18 

tente en soler, según evisa número cincuento y des - 

del 

el velor de le vente clento sevente y des ali sus 

con le «siguiente demostreción : Fije pere les primeres 

diez uil secros - ya mil angveciontes veinte susres.- 

    19 

       20 notaria señor doctor Jerga Meldenedo R., siendo”      

  

   21 

22 

       

  

23 

Sunon : Un ail asvecientos velate sueros . - TOTAL 

UN MIL NOVECIENTOS VEINTE SUCRES . - Una per - 
   24 

    25     
ciento avalúo según erículo trescientos <lacuente     26     
   

  

y tueve Loy de légimeon Municipal . >» Emitido firao 

tiegible + Roberta Espladole C. » Jefa de tentes Mun] 

27 
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ingress e esje el día junto quinco de all asvecican- 

  

ctra «era tres uno des 1C . -— Nembre Carlos Gerela - 

  

treinte atho . >» Neteria J. Meidenedo R. -» Cheque” 

oche des sels ayeva siste «oro . >» Filentrápica . -» Sel 

quinientos cverenta y echo sueros clacuentae y seis - 

-eontoves . » TOTÁL 2: QUINIENTOS CUARENTA ocic 

SUCRES CINCUENTA SEIS CENTAVOS . - Recaudador - 

uno fimo tiegible . Hey TU di 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL - IMPUESTO 

DE ALCABALAS . >» Original númerta tros siete slete sel   . seis. - POR 3 Quinientos cuarente



   
»= 2309 - 

selas contevas per conmsopto del una por - 

  

Hey ua sella ¿"=== =eoscenocornrr or rra 

REPUBLICA DEL ECUADOR -— JUNTA DE DEFENSA MA - 

CIONAL IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL - 

SOBRE ALCAMALAS número tres echo cuatro esho SIETE. 

Gueyeguil, quinco de junio de mil npvecientos setantoe 

  

y echo. - Recibí de Carlos Gercía leineso le conti- 

dad de doscientos sustente y cuatro sucras velatiecho - 

cestevos por el lapuesto a la Defense Necional sebro 

   
«lcabales, que le «orresponde «n la vente que heces e 

ismablilerie Olge Mercedes 3. A., del predio ubicado 

en le Perrequie Ceoupleruz del Centón Quita, Provincia 

23 

  

24     
25 

Pichincha, consistonte en predia urbens . - Velar de 1 

venta ciento novento y des mil sueros . - Velar sobre 

Eca/,, el que se pega el lapuesto -— según aviso nú OTO € 

“MUNDO” 

clienta edicionel el impuesto de olcsbales, sabre un - 

  

    
    

   



, tente y echo del astaria dector Meldonedo . - Un me- 

       
      

      
      

         
           

         

   

dio por all pere Defensa WNecional : Deselentos seten 

ta y custro sucras velatiosho cantevos . -— Firmada ) > 

firma Siegibie s Jate Provincial leceudación Junta de - 

Defense Noe! y WM, ro A A UA Oo 4 0 GRADAS 06 MAA A 0 0 a 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO Fl- 

NANCIERO - SECCION RENTAS 

stoto sele echo . >» POR 

   
   

      
   : Quinientos cuarenta y eche 

sucres cineyente y s38ls contavos . ” CONSEJO PROVIN 

- CIAL . >» Gueyequil, quince de junto de all asvecien> 

Recibí de señor Cerlos Gercía 

Reinoso le centidad de quinientos cuarenta 

10 
    

sui les setenta y echo. -      
12 

aros clneucasta sols centavos par venia a lamoebliliar! 13 

    

      

        
      
      
    

            

      
      
    
   

  

Otbg Mercedes - Caenmáó a He.) =="e*eoo=orscnscosoon- 

CERTIFICADO. - REPUBLICA DEL ECUADOR - 

MINISTERIO DE FINANZAS - Jefatura de lecavdecione 

de - CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO - DA - 

TOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE , >» Apeti! 

des Paterno Caleedo -— Meteraso lomera - Nembres Ol- 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 40 Viertsria . -— Códules identidad coro ayove caro uno 

21| 8uOve cora tres claco echo tres. - Tributario coro «e 

ro uo des nyeva cuero . ”» Demicilio Ciudad -» Calle 

y Múmoro Gusyeguilt - Clemente Ballón número des - 

mil doscientos quines . >» Moliva de la solicitud Inte- 

22 

23 

24 

     
     

5 | 8t0r sociedad enóuima. - Firme del solicitante ilegible 

26 | Fecha de presentación ocho de meyo de mil nevecien- 

      
   

27 des setenta y eche a. "TOMAR LA LA AD AD A A 0 A e do e E 

CAJA JEFATURA PROVINCIAL     DE RECAUDACIONES DE - 

   



pa AN EA 
IES eN XA 000 “22: 
e OR NN CERTIFICA 1: Que revisados tos archivos de títu- 

sE ] 

Ñ, Y, > > / los de eródito 

oy 
. =_ A 3 |  sellcitante ns consta como deudor el fisco, en este - 

Lo 4 provincia . - ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN 

    

Ne es válido el certificado sl tiene horreats |» en - 

y| mendaduras . >» Revisado por une firma ilegible . >» Hey 

0 | otra firme lHegible, des timbres y un sello ¿eo oooooo- 

n| CERTIFICADO. > REPUBLICA DEL ECUADOR -» M 

1 | NISTERIO DE FINANZAS - Jefatura de leccudaciones - 

13| de -» CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. - Dá- 

TOS DE IDENTIFICACION DÉL SOLICITANTE . - Apelit- 
14 

  

ss | des Paterno leinosas - Materno Caleedo - Nombres M 

| “y Della. - Cáódulas - identidad diecisieta - coro uno - 

1 | vals tres coro cuatro cinco - nueve - Tributaria tres - 

|
 

18-| "Wave uno caro des scho . -— Necienelidad teuatoriona. 

w| Demicilio - Cluded - Calle y Número Quito - Coria 

ibarra cuetrocióntas quines . -» Mitivo de la sellealitud 

Trámite ¡egal . >» Firma del soliciramo Naney ielmese” 

de Ordinez . >» Feche de presentación Quito, echo de 

  

20 

21 

   

   

  

22 

moya de all anevecientes setente y .ocha . “=eeonoono 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - 
   23 

  

24 

| CERTIFICA : Que revisados los archives de tft 

26 los de aerbádito pendiente de cobro en esto joteturo, - 

27 | € solicitante ne conste coma deudor al fisco en est 

RCA/: | provincia . - ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN 
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CE DIAS . -» Fimado ) firas tHegible : José Cobeses Pes. 

tor - Receudedor Especial de Plehinchae . -= NOTA. - N 

es válido el cortificado si tirao berrones » enmenda- 

duras . >» Hey eotre firme tlegibje, y un sello cuya le- 

yendo es la siguiente ; Jefatura de tecaudaciones de 

  

    
      
    

        

Piehiasha - ocho de mayo de ull nevecientos setenta 

y echo CERTIFICADO FISCAL . - Me 

CERTIFICADO. - REPUBLICA DEL ECUADOR - Mi- 

terna García - Materna feinoses ” Neambres Carlos E- 

DBenlelito - Ciudad - Cello y Número Gueyequil - Cie. 

mento Balién número des mil doscientos quines Cer» 

eht . - Motivo de le solicitud integrar sociedad enfaima. 

Fires del solicitante liegible . > Fecha de presentación 

echo de mayo de mil nupgveciaentes setenta y ocho.----- 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIOMES DE - 

CERTIFICA 

   
       

  

    
        

   

dos timbres. ----> 

   

10 

  

11 

         

        
    

  

12 

13    
14 

15 

16 

    

  

     
     
         

17 

18 

  

19 

20 

    21 

        

      
       

      
       

22 : Que revisados los archivos de tfMfu- 
  

23 los de crádito pendiente de pego en esta jefatura, el- 

solicitante uy conste como dendor al fisco, en «este - 

CERTIFICADO ES VALIDO POR QUiN= 

24 

provincia . -» ESTE      25 

C£ DIAS. - Fimmedo ) firme lisgibie : Almagro Velásquez 

Ceveibos - Jefe de Recoudeciones del Guayas. - VÁLIDO 

ANARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA . -— Revisado per - 

26 

     
           

    
27 

2



    

   

  

      

RCAl: 

        

   
       

  

CERTIFICADO. - REPUBLICA DEL ECUADOR - Mio 

NISTERIO DE FINANZAS - Jafatura de tecaudeciones 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO . - DATOS D 

IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE - Apellidos Paterna > 

Cata - 

| bros TT na 

vez - “uterna Ayole - Nombres Germentoa        
   

   

  

sl 

lime . >» Códules identidad coro nueve coro coro sols - 

siete ayeve cilaco coro siete -» Tributeria uno une sels 

echo custra seis. >» Necionaiidad Ecuatoriana . >» Demi- 

elilo Ciudad - Cello Núsero Guayaquil - Frenco DÍ 

ville número quinientos velate . > Mutivo de le sehicitud 

Firma del solicitante tiegibie . -— Fecha de presentación 

     
10      

      

11 

     12 

   

  

13 

   velntisóls de junto de mil novecientos setenta y ocho.- 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - 

CERTAFICA : Que el solicitante ae adeuda, e le” 

fecha, contidad «alguno *n Jo que se refiere a impues” 

tos -Msceles, en esta: provincio . -» ESTE CERTIFICADO - 

ES VALIDO POR QUINCE DIAS. - Fimudo ) firma le - 

giblo : Reúl A. Nieta Bravo - Jete de Ressudaciones - 

del Gueyas >» Encergedo . — Rovisedo per une firma 1 

14 

15 

    

16 

    

17 

        

  

18 

        

          19     
20 

       21 

gibje . >» Hey otre firme ilegible, dos timbres y un sello. 

REPUBLICA DEL ECUADOR - Mi- 

    
 
 
 
 
 

22 

  

CERTIFICADO. - 

  

23 

   

      NISTERIO DE FINANZAS - Jafoatura de Rezcudecioenes de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO - DATOS DE 

IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . -— Apellidos Poter- 

me Alarcón — Materno Vásquez - Nombres Dolores María 

Cédules Identidad coro nuevo cero dos cuetro sels une 

“MUNDO” 
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27 
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. des esto uno - Teibutaria coro ocho tros tros uno cla= 

Ciuded         

   

«co . ”» Necioenalidad Eeustortarna . - Demicilto 

       

      

   
    
   
    

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - 

  

DO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. - Firmado) firma- 

Cevallos - 

» VALIDO PARA CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA . - NOTA. >» No es vélido el certifi- 

» Revisada por 

    
     Joela de Reca 

ma
d 

de
 

An 

    

     

  

    

   
   

   

codo sl tene harrones y» snamendodouras . 

     

  

uns flema liegible . >» Hay otra firma ilegible, des - 

timbres y un sella” . - Enmendado : VEINTIOCHO => cin 

€o * Motivo -» $T velen.- Tostado : no - No vale. — (     

     
   

  

Sucre - SÍ valen, . 

AA 
A 

OA] 

Se otorgó anta mf; en fe de ello confiero este 

»CER TESTIMONIO que, en veintitrós fojes útiles, sello” 

Y 

| TER 

   



a ” De 23 - 

| O 24 
7) y firmo en esta cludad de Gueyequil, a 1 VEN tVO 

SIETE DIAS del MES de JUNIO de MIL NOVECIENTOS 

3 SETENTA OCHO . » Este copla corresponde « la Es 

a critura Pública de Constitusión de le Compenío Anó - 

Civil ” INMOBILIARIA OLGÁ MERCEDES 3, A.” 

    

   

      

         siae 

  

   

0 10 > Ys | Notario Séptimo del Cantón Qh mcr 

" 11 | CRREEFTOO: Que Ea cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 0710 

17 | Bictada el dies y mueve de julio de mil novecientes setenta y ceho por el 

13 Sellor INTENDENTE DK COMPAÑIAS ENCARGADO, he inscrito esta eseritara públi> 

15 | bajo el número 17.181 del Repertorio.” Guayaquil, /a dies y yl 

    

o de agosto , 
——__ A Eb 

16 | e mál novecientos setenta y esho.- El Registrador Marcas EZ LENA 7 SQUUII 

  

ALÉNAR -ANDRAD 
Rosi nte : 17 sstrador Mercantil del CÁ 5d Gueysquil 

NA 

. 
, 
. 
. 
9 E pi y o 

7 pr 

» 
ABOBADO HESTOR MIGUEL ALGAR ANDE E 
Registrador Mercantil del Cifitdn Gi q 

       
      

  

- RCA.



      

    

5 nine Civil 

  

SIETE DIAS ¿el 

y fruo en esta cfudad de Cuoyagotí 

MES de JUNTO de 

critura Pública de Constitución de 

* INAOBILIARIA OLGA 

  

Or. Jorge Maldonado Rennella 

Notario Séptimo del Canión Eusyaquil 

la Compañia 

MERCEDES 

¿AL NOVECIENTOS 

SETENTA y OCHO. -= Esto copla esrresponda. e la Eg: 

An - 

S. A.* 

  

    
Señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, ha inscrito esta escritura píblio 

    

000 25 
a los VEINTY - 

13 

, a |m de fojas 20.112 e 20.178 nímero Lh.b22 del Registro Hercantil y anotada 

15 [bajo el nímero 17.181 del Sepertorio.- Cueyaquil, a dies y sípte de agosto / 

16 de ell novecientos setonta y 0ch0." E2 Degintrador varcantifd ELO EMO LP 

mz, | ABOZADO HISTOR- RBA RIGA ANDRADE 
co 17 Registrador Mercantil del Cars oysquil 

18 

) yo 0 - 
20 

21 

22 

23 
2 yoquíl, a díos y viste de azosto de 11 novecientos ostenta y ochos» El 

Pa strador Hercantilew / LA ae | Portotea ¿ls 

. 26 

27 

RCA. 
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Registrador Mercantil dal Cántta 
TT ADODADO ECSTOR SUAVE MLENAR ARDRABE HZ 

veni ES 

  

 



  

pañíias se inscribió ql Aporte que contiene esta uscritura do 

ips 67+605 a 67.628 núnera Gall dul Rugistro: de Propiodad 

y anotado baja ul nfnuro 12.416 del Repurtorio.». Archivandoso 
  

elas cortificados du Registr y dunás adiciones, . Guay aqui * 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

49 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

   L 

GISTR 

2 touów nota del 

e 

susunta y. circo uenta y uno TFospuctivarionto , al margen de las 

inscri -1ons respactiva 

241 moy de Lont os senta Pob o 
   

   

      

el. 
     

  

rt a contiene esta escritura a fojas 

$670 3800 del Registro de Propiedad de nil novecientos 

Se fueyaquil cuatro du Petubru de 

E _-_EÓ< 
es El REGISTRADOR 1 LA P20v1z 

O
A
 

. Len 4, o A 
CE £ cbr AA, DAD e sect te 9 (eózg 
E ART A 

Dr JOER CTO BARES 
. . . mn y 

“Rgiestas da la Prrciodad del : " OS AN Pr - A es 
Canico Cueyaqui or E 

: . OS “ 
A e”. 
a 7 

—= . 
Eos 3 ad 

eS + 

eS z TO 
Goa e Q 

Y e 

NIEGASE la inecucipción de la presente escritura iggresada 

219 de Noviembre de 1978 y anotadas en el Repertorio con el - 

£ 18062; negativa que la hago fundado en lo dispuesto en el 

literal a), 

or cuanto no se han pragado los impuestos corpespontientes a 

todos los contratos referentes al predio dex cantón; :QU 0. 

  

numerales 2 y 5 del Art, 
  

  

Quito, 

E 

a 9 de Roviembre del 107 

FL REGISTNALUE A” 
      

  

li de la Ley de Registro 
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¡ he -—” Con esta fecha queda inscrita la 

2 vreseute escri X en el ecistro de PROPIEDAD. de 

3ra. Clase Tomo 110.-= 
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